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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Del 
Valle Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Villalba Rubio, Pérez Hernández y Valverde Díaz, y los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cía Siso. - Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco mitiutos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la seSlOn an­

terior, celebrada el día 10 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 No hubo ninguna disposición de interés municipal 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 
3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­

Poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se muestre parte en el 

expediente de dominio promovido ante el Juzgado de pri­
mera instartcia número 14 de esta capital por dpn José 
Alonso Rodríguez para inscribir, por reanudación de tracto 
sucesivo interrumpido, tres fincas sitas en la confluencia 
del paseo de los Castellanos y calle de Eugenia de Montijo, 
en cuanto que el exceso de 140,28 metros cuadrados pueda 
afectar a las vías públicas citadas. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, la' interposición de recurso contenciosoadmi­
nistrativo contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadmiriistrativo de la Provincia que estimó la recla­
mación promovida por don Cayetano Muñoz Martín sobre 
exacción de derechos por ocupación de la vía pública con 
vallas, en relación con la finca número 6 de la calle del 
General Aranda. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Convocar oposición para proveer cuarenta y tres 
plazas de OficiaJes técnicoadministrativos (trece que queda­
ron sin cubrir en la oposición ' anterior y treinta nuevas 
vacantes), con arreglo a las bases y programa que obran 
unidos al 'expediente y que se publicarán en el momento oportuno. . 

6.° Convocar oposición para proveer veinte plazas de 
Auxiliares administrativos con especialización de taquigra­
fía, con arreglo a las bases y programa que obran unidos 
al expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

7.° Reconocer a don Lázaro Alvarez Alba, en su actual 
cargo de Jefe de Centro Asistencial de segundo orden de 
la Beneficencia Municipal, el derecho al percibo del haber 
anual de 96.286,09 pesetas, resultante de acumular al sueldo 
base de 49.410 pesetas (constituído por el inicial de 27.000 
pesetas y la retribución complementaria de 22.410 pesetas) 
siete quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre dicho 
sueldo base, cumplidos en cargos anteriores, debiendo tener 
efectos desde el 4 de agosto último, en que tomó pose­
sión del expresado cargo, y fijándole como fecha de venci­
miento del octavo quinquenio, si antes no se prodüce 'inte­
rrupción en sus servicios, la de 3 de noviembre de 1968. 

8.° Reconocer a don Teodoro Mariscal Cortabitarte, 
en su actual cargo de Jefe de Centro Asi&tencial de segundo 
orden de la Beneficencia Municipal, para el que fué nom­
brado en virtud de concurso restringido celebrado al efecto, 
el haber anual de 96.286,09 pesetas, resultante de aCUlÍ1ular 
al sueldo base de 49.410 pesetas (constituí do por el inicial 
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de 27.000 pesetas y la retribución complementaria de 22.410 
pesetas) siete quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre 
el mismo, cumplidos en cargo anterior, debiendo tener 
efectos desde el 4 de agosto último, en que tomó posesión 
del expresado cargo, y fijándole como fecha de vencimiento 
del octavo quinquenio, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios, la de 30 de octubre de 1968. 

9.° Reconocer a don Antonio Fernández Martín, en 
su actual cargo de Jefe de Centro Asistencial de segundo 
orden de la Beneficencia Municipal, el derecho al percibo 
del haber anual de 96.286,09 pesetas, resultante de acumu­
lar al sueldo base de 49.410 pesetas (constituído por el 
inicial de 27.000 pesetas y la retribución complementaria 
de 22.410 pesetas) siete quinquenios del 10 por 100 pro­
gresivo sobre dicho sueldo base, cumplidos en cargo ante­
rior, debiendo tener efectos desde el 17 de agosto último, 
en que tomó posesión del expresado cargo, y fijándole como 
fecha de vencimiento del octavo quinquenio, si antes no se 
produce interrupción en sus servicios, la de 31 de octubre 
de 1968. 

10. Reconocer a don Benito de Lillo Cármenes, en su 
actual cargo de Jefe de Centro Asistencial de segundo orden 
de la Beneficencia Municipal, para el que fué nombrado 
en virtud de concurso restringido celebrado al efecto, el 
haber anual de 105.914,69 pesetas, resultante de acumular 
al sueldo base de 49.410 pesetas (constituí do por el inicial 
de 27.000 pesetas y la retribución complementaria de pese­
tas 22.410) ocho quinquenios del 10 por 100 progresivo 
sobre el mismo, cumplidos en cargo anterior, debiendo tener 
efectos desde el 2 de agosto último, en que tomó posesión 
del expresado cargo, y fijándole como fecha de vencimiento 
del noveno quinquenio, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios, la de 22 de noviembre de 1969. 

11. Reconocer a don Fermín Tamames Ratero, en su 
actual cargo de Subjefe de Centro Asistencial de segundo 
orden de la Beneficencia Municipal, para el que fué nom­
brado en virtud de concurso restringido celebrado al efecto, 
el haber anual de 101.991,89 pesetas, resultante de acumular 
al sueldo base de 47.580 pesetas (constituído por el inicial 
de 26.000 pesetas y la retribución complementaria de 21.580 
pesetas) ocho quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre 
el mismo, cumplidos en cargo anterior, debiendo tener efec­
tos desde el 3 de agosto último, en que tomó posesión del 
expresado cargo, y fijándole como fecha de vencimiento 
del noveno quinquenio, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios, la de 28 de mayo de 1969. 

12. Reconocer a don Augusto Granados Gómez, en 
su actual cargo de Subjefe de Centro Asistencial de segundo 
orden de la Beneficencia Municipal, para el que fué nom­
brado en virtud de concurso restringido celebrado al efecto, 
el haber anual de 84.290,85 pesetas, resultante de acumular 
al sueldo base de 47.580 pesetas (constituí do por el inicial 
de 26.000 pesetas y la retribución complementaria de 21.580 
pesetas) seis quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre 
el mismo, cumplidos en cargo anterior, debiendo tener efec­
tos desde el 15 de agosto último, en que tomó posesión del 
expresado cargo, y fijándole como fecha de vencimiento 
del séptimo quinquenio, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios, la de 4 de febrero de 1966. 

13. Reconocer a don Gonzalo Crespi Jaume, en su 
actual cargo de Subjefe de Centro Asistencial de segundo 
orden de la Beneficencia Municipal, para el que fué nom­
brado en virtud de concurso restringido celebrado al efecto, 
el haber anual de 92.719,93 pesetas, resultante de acumular 
al sueldo base de 47.580 pesetas (constituído por el inicial 
de 26.000 pesetas y la retribución complementaria de 21.580 
pesetas) siete quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre 
el mismo, cumplidos en cargo anterior, debiendo tener efec­
tos desde el 7 de agosto último, en que tomó posesión del 
expresado cargo, y fijándole como fecha de vencimiento 
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del octavo quinquenio, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios, la de 21 de noviembre de 1968. 

14. Reconocer a don José Luis de Villalobos y Roldán 
en su actual cargo de Subjefe de Centro A sistencial de se~ 
gundo orden de la Beneficencia Municipal, para el que fué 
nombrado en virtud de concurso restringido celebrado al 
efecto, el haber anual de 92.719,93 pesetas, resultante de 
acumular al sueldo base de 47.580 pesetas (constituído por 
el inicial de 26.000 pesetas y la retribución complementaria 
de 21.580 pesetas) siete quinquenios del 10 por 100 pro­
gresivo sobre el mismo, cumplidos en cargo anterior, de­
biendo tener efectos desde el día 4 de agosto último, en que 
tomó posesión del expresado cargo, y fijándole como fecha 
de vencimiento del octavo quinquenio, si antes no se pro­
duce interrupción en sus servicios, la de 27 de abril de 1969. 

15. Reconocer al Jefe de Servicios Especiales con des­
tino en el Instituto de Urgencias Respiratorias Fabiola de 
Mora y Aragón, don Pedro Pardo Garda, el derecho al 
percibo del haber anual de 90.774,77 pesetas, resultante 
de acumular al sueldo base de 51.240 pesetas (constituído 
por el inicial de 28.000 pesetas y la retribución complemen­
taria de 23.240 pesetas) seis quinquenios del 10 por 100 
progresivo sobre dicho suelo base, cumplidos en cargos an­
teriores, debiendo tener efectos desde el día 1 de agosto 
último, y fijándole como fecha de vencimiento del primer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios, la cle 15 de octubre de 1969. 

16 a 20. Conceder a los funcionarios municipales que 
a continuación se relacionan el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agos­
to de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de du­
ración de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal 
situación; teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar las vacantes que existan o las primeras que se 
produzcan en sus categorías: 

A don Angel Alarcón Sánchez, operario del Servicio 
de Cementerios. 

A don Julio González Vargas, Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal. 

A don Francisco Gutiérrez N úñez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

A don Francisco Faustino Gutiérrez N úñez, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

A don Jesús Benito Mosquera Carmona, Guarda de la 
Unidad de Guardería. 
_ 21. Jubilar a don Pedro Orea Fernández, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de P rofi­
laxis de esta Corporación, y haber sido calificada y con­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este A yuntamiento de 
28 de abril de 1964, sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

22. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 13 de agosto último por el que se conced~ó 
el pase a la situación de excedencia voluntaria al operariO 
del Servicio de Limpiezas don Lorenzo González López, 
quedando sin efecto dicha concesión de excedencia volunta­
ria por haber remillciado al cargo con posterioridad a la 
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petición de tal concesión, y haberle sido admitida la citada 
renuncia y declarada su baja definitiva y consiguiente ex­
tinción de la relación de empleo público con esta Corpo­
ración a partir del 1 de agosto último, por decreto de la 
Alcaldía Presidencia de fecha 7 del mismo mes, de confor­
midad con los artículos 66, 68 y 69 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de canalización y tapado del Arroyo de Pra­
dolongo, frente a la Colonia de los Almendrales, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primer·o. Aprobar el citado proyecto. 
Segundo. Que el importe del presupuesto de contrata, 

de 346.256,60 pesetas, sea cargo a los fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima del Paro Obrero, 
según acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
21 de julio último, debiendo certificarse que el 50 por 100 
se destine a mano de obra, y sin detraer cantidades para 
ningún fondo especial; y 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta,. 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
basado en la reconocida urgencia de las obras, que prevé 
el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, facultándose al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para la designación de con­
tratista o empresa adjudicataria, previo informe del Servicio 
Técnico respectivo sobre las ofertas que al mismo se. formu­
len, siempre que no se rebasen los precios tipo de contrata. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado visitable 
en el camino viejo de Villaverde (primer tramo), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el citado proyecto. 
Segundo. Que el importe del presupuesto de contrata, 

de 327.917,09 pesetas, sea cargo a los fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima del Paro Obrero, 
según acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
21 de julio último, debiendo certificarse que el 50 por 100 
se destine a mano de obra, y sin detraer cantidades para 
ningún fondo especial. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
basada en la reconocida urgencia de las obras, que prevé 
el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, facultándose al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para la designación 
de contratista o empresa adjudicataria, previo informe del 
Servicio Técnico respectivo sobre las ofertas que al mismo 
se formulen, siempre que no se rebasen los precios tipo del 
presupuesto de contrata; y 

Cuarto. Que se impongan contribuciones especiales por 
el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, y conforme con 
la Ordenanza fiscal correspondiente. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado visitable 
en el camino viejo de Villaverde (segundo tramo), un 
aCuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el citado proyecto. 
Segundo. Que el importe del presupuesto de contrata, 

de 325.463,08 pesetas, sea cargo a los fondos de la Junta 
A.dministradora de la Décima del Paro Obrero, según acuer­~o. de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de julio 
Ultll110, debiendo certificarse que el 50 por 100 se destine 
a mano de obra, y sin detraer cantidades para ningún fondo especial. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
basado en la reconocida urgencia de las obras, que prevé 
el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, facultándose al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para la designación 
de contratista o empresa adjudicataria, previo informe del 
Servicio Técnico respectivo sobre las ofertas que al mismo 
se formulen, siempre que no se rebasen los precios tipo 
del presupuesto de contrata; y 

Cuarto. Que se impongan contribuciones especiales por 
el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, y conforme 
con la Ordenanza fiscal correspondiente. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la renuncia de la Empresa Fersa 

(Sociedad anónima) a la adjudicación directa del proyecto 
complementario de obras de construcción de un Parque de 
Bomberos en la autopista de la carretera de Toledo (se­
gunda fase), anulando el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 2 de diciembre de 1964, al no existir con­
sentimiento ni aceptación de condiciones por una de las 
partes que impide el nacimiento del contrato. 

Segundo. Aprobar el nuevo proyecto complementario 
de obras de construcción de la segunda fase del Parque de 
Bomberos antes citado por un importe de 1.053.291,20 pe­
setas. 

Tercero. Que el gasto a que asciende dicho proyecto 
sea cargo, según informe de la Intervención, a Resultas 
de gastos procedentes de la partida 462 del ejercicio de 1964, 
por la cantidad contraída de 840.124,02 pesetas, y el resto, 
de 213.167,18 pesetas, al capítulo n, artículo U-S, con­
cepto 87, partida 462, del vigente presupuesto general ordi­
nario de gastos; y 

Cuarto. Que para la ejecución del referido proyecto 
se adopten las formalidades generales de la subasta pública, 
conforme al artículo 13 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, reduciéndose a la mitad los plazos 
de convocatoria, según prevé su artículo 19. 
• 27. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­

ción abreviada con referencia P-6524023 de obras de exten­
sión de capa de aglomerado asfáltico en el camino de acceso 
al cementerio del pueblo de Vallecas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el citado proyecto. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 167.440 pesetas, sea cargo al crédito 
que figura en el capítulo n, artículo 5.0 , concepto 83, parti­
da 440, del presupuesto ordinario de gastos del ejercicio 
para el año en curso y al fondo de reserva de dicha partida, 
al tratarse de obra de urgente realización. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

28. Declarar la validez del acta de la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado en la calle del Barquillo, 
y adjudicar definitivamente las mismas a Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A.), como autor de la 
única proposición presentada, con la baja ofrecida del 2,95 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
90.148,74 pesetas. 

535 

Ayuntamiento de Madrid



20 de septiembre de 1965 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====~===============================================~ 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
paseo de Extremadura (puerta del Angel-calle del Gua­
darrama), un acuerdo concebido en los siguientes términos: 

Primero. Aprobar el citado proyecto. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 398.821,97 pesetas, sea cargo a la 
partida 604, concepto 12, artículo 1.0, capítulo VI, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos para el actual 
ejercicio. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
basado en la reconocida urgencia de las obras, que prevé 
el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, facultándose al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para la designación de con­
tratista o empresa adjudicataria, previo informe del Servi­
cio Técnico respectivo sobre las ofertas que al mismo se 
formulen, siempre que no se rebasen los precios tipo del 
presupuesto de contrata; y 

Cuarto. Que se impongan contribuciones especiales por 
el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid y conforme con 
la ordenanza fiscal correspondiente. 

Hacienda 

30. Aprobar un gasto de 48.485 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
de la oposición convocada para proveer cuarenta plazas de 
Oficiales técnicoadministrativos y de los reconocimientos 
efectuados por la Comisión Médica a los 354 aspirantes 
a dichas plazas, y su abono con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Derechos 
de examen a disposición de la Alcaldía Presidencia", donde 
figura ingresada, según mandamiento número 5.225, de 
fecha 7 de abril último, la cantidad de 50.300 pesetas por 
el expresado concepto; debiendo formalizarse en el capí­
tulo VII, articulo 4.°, concepto 167, del vigente presupuesto 
el sobrante de 1.815 pesetas que resulta. 

31. Aprobar la cuenta rendida por el Depositario de 
Fondos de las operaciones realizadas durante el ejercicio 
económico de 1964, con aplicación a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, que ha sido examinada y en­
contrada conforme por la Intervención general. 

32. Aprobar un gasto de 17.326 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por daños ocasionados a un 
vehículo asegurado en la Compañía Porvenir por un carro 
de mulas del Servicio de Limpiezas, con cargo a la par­
tida 721 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde existe análoga consignación. 

33. Aprobar un gasto de 3.595,45 pesetas, impQrte de 
la factura presentada por la Compañía Eléctrica Industrial 
(Sociedad anónima), que remite la Empresa Municipal de 
Transportes, por el flúido eléctrico consumido en las ofici­
nas y antiguas cocheras de trolebuses de Vallecas, en donde 
continúan alojadas varias familias que resultaron damni­
ficadas por las inundaciones del verano y otoño de 1959, 
factura que cubre el período comprendido entre el 6 de 
abril y el 5 de mayo del año en curso, cuyo gasto es de 
aplicación a la partida 157 del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

34. Aprobar un gasto de 53.108,14 pesetas para satis­
facer al Canal de Isabel II el importe de las facturas por 
reparaciones y trabajos efectuados durante el cuarto tri-
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mestre de 1964, con cargo a las Resultas aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 21 de abril último. 

35. Aprobar un gasto de 2.539.569,42 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y dos certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes COn­
tratistas, con cargo a los capítulos II y VI del vigente 
presupu~sto ~ener~l ordinario de gastos de 1964, que rige 
con caracter mtenno. 

36. Aprobar un gasto ele 10.419.455,54 pesetas para 
abonar el importe de quince certificaciones, quince facturas 
y una relación de facturas por suministros realizados a 
dependencias y Servicios municipales por diferentes con­
tratistas, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino. 

37. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para abonar el 
importe de las facturas por trabajos ele copias de partituras 
con destino a la Banda Municipal de Madrid a los acreedo­
res por dichos trabajos, realizados durante el mes de julio 
último, siendo cargo a la partida 374 del presupuesto de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio. 

38. Aprobar un gasto de 1.368.837,45 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras reali­
zadas por varios contratistas, con cargo a las Resultas 
aprobadas en sesión ele 21 de abril último. 

39. Aprobar un gasto de 4.028 pesetas para abonar 
el importe de dos relaciones de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las Resultas 
aprobadas en sesión de 21 de abril último. 

40. Retirar del orden del día una propuesta relativa 
a la aprobación de un gasto de 132.700 pesetas para 
abonar el importe de una certificación por suministro de 
mobiliario para la sala de juntas de la Comisión de Parques 
y Jardines, con cargo a las Resultas aprobadas en sesión 
de 21 de abril último. 

41. Aprobar un gasto de 6.900 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por el personal Inspector-Interventor 
del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en Carreras de 
caballos y galgos durante el mes de agosto último, teniendo 
en cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
prestados de conformidad con el acuerdo ele la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 19 del presupuesto de gastos de 191H, 
que rige con carácter interino. 

42. Aprobar un gasto ele 6.042 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector-Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en frontones en la cantidad líquida recaudada por dicho 
concepto durante el pasado mes de agosto, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la par­
tida 19 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que 
rige con carácter interino. 

43. Conceder a don Desiderio Martínez Montesinos la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a dos parcelas de terreno sitas en la avenida de 
la Albufera, teniendo en cuenta su carácter de inedificables 
al estar afectadas por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exen­
ción establecida en el artículo 504, párrafo 2,°, de la ley 
de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio ; c1ebiendo 

causar baja la inscripción figurada' en matrícula con efectos 
desde el 1 de abril último, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulan­
do los recibos pendientes de pago posteriores al 11 de enero 
de 1964. 
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44. Conceder a don Sabas García Mateos la exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
para carnicería y salchichería en la calle de! Doctor Flem­
ing, 24, teniendo en cuenta que se trata de primer destino 
de local en finca acogida a lo~ beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los señalados en la de 
18 de marzo de 1895, sobre mejora, saneamiento y reforma 
interior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo esta­
blecido en la base 28 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero lL 

45. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoaelministrativo 
contra la resolución dictada por e! Tribunal Económico­
administrativo de la Pro_vincia que ha estimaelo la recla­
mación promovida por eloña Demetria Muñoz Gómez y por 
don José María Sánchez Caraballo sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión ele una 
parcela de terreno en la calle de Cyesa, sin número. 

46 a 50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por don Gregorio Roncero Or­
ganero sobre exacción de! arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de las fincas sitas en la avenida 
de la Reina Victoria, 12, y calles del Doctor Santero, 14, 
y Alcalá, 88. 

Reclamación promovida por Fincas de Madriel (Socie­
dad anónima) sobre exacción elel arbitrio ele plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de un terreno en la carretera 
colindante con la autopista de Barajas. 

Reclamación promovida por don Segundo Martínez 
de Pinillos y Moreno sobre exacción elel arbitrio ele plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca sita en 
la calle A, de Carabanchel Bajo. 

Reclamación promovida por Urbanizaciones Villa Rosa 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión ele la finca sita en 
la carretera de Madrid a Hortaleza y camino de la Cuerda. 

Reclamación promovida por doña Teresa Gullón Ro­
dríguez sobre exacción de derechos por el concepto de al­
cantarillado correspondiente a la finca número 31 de la calle 
de Narváez. 

51 a 55. Aprobar provisionalmente las re!aciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por e! Ayunta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponden abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas por la Comisión Municipal ele Gobierno, 
y que alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que 
se citan, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia y tablón de edictos de esta Casa Consistorial, a fin 
de que, dentro de los quince días siguientes al de la inser­
ción del anuncio en el expresado Boletín, puedan ser exa­
minados por aquéllos los expedientes y formular, en su 
caso, las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes 
a su derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más, conforme a 10 dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales; y que, una vez trans­
currido dicho período ele tiempo, la Sección de Rentas y 
Exacciones Municipales proceda a expedir los recibos a cada 
uno de los interesados, sin perjuicio, para los que hubieran 
formulado reclamaciones o peticiones, de estar, en su día, 
a lo que se resuelva: 

. Obras de calzada, aceras y absorbed eros en la calle de 
V~l1aroz, aprobadas por acuerdo de 26 de febrero del co­
ttIente año, y que alcanzan en total 50.053,83, 105.443,60 
Y 26.939 pesetas, respectivamente. 

Obras de calzada y tuberías para absorbederos en la 
calle de Alejandro Navarro, aprobadas por acuerdo de 
10 de marzo de! corriente año, y que alcanzan en total 
6.884,02 y 64.776,90 pesetas, respectivamente. 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en la calle de 
Alejandro Navarro, aprobadas por acuerdo de 10 de mar­
zo del corriente año, y que alcanzan en total 49.931,18, 
32.743,66 y 9.390,73 pesetas, respectivamente. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Lorenzo Gon­
zález, aprobadas por acuerdo de 7 de abril del corriente año, 
y que alcanzan en total 40.186,10 y 39.378,98 pesetas, res­
pectivamente. 

Obras de ensanche de la calzada en la calle del General 
Ricardos (segundo tramo), aprobadas por acuerdo de 10 de 
marzo de! corriente año, y que alcanzan en total 147.398,63 
pesetas. 

56. Conceder la exención del pago de contribuciones 
especiales, por obras ele calzada y aceras, a la finca nú­
mero 24 de la calle de Faustino Osorio, propiedad de doña 
Anastasia López Osorio, accediéndose a la petición formu­
lada por doña Anastasia López Pérez, arrendataria, por 
hallarse enclavado e! inmueble en zona de ensanche y tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante 
la realización de las obras, que es incompatible con la apli­
cación de las contribuicones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955. 

57. Conceder la exención del pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y absorbed~ros, a la 
finca número 4 de la ronda de Don Bosco, prOPiedad de 
los herederos de don Antonio Gutiérrez, accediéndose a la 
petición formulada por su administrador, don Emilio Sán­
chez Tordesillas, por hallarse enclavado e! inmueble en zona 
de ensanche y tributar con el recargo extraordinario del 
4 por 100 durante la realización de las obras, que es incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en e! número 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

58. Conceder a la Comunidad de Reverendas Concep­
cionistas Franciscanas Descalzas de Caballero de Gracia, 
accediendo en parte a lo solicitado por su Abadesa Sor 
Corazón de María, la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a las fincas números 51 
y 53 de la calle de Blasco de Garay, por obras de aceras y 
calzada, pero sólo en proporción a la longitud de fachada 
de la mencionada finca destinada a residencia de la Comu­
nidad y capilla, teniendo en cuenta que es en esta propor­
ción en la que, por tratarse de Comunidad erigida canóni­
camente en esta Archidiócesis, está exenta del pago de estas 
contribuciones, de conformidad con lo establecido en el 
apartado c) de lartículo 472 de la vigente ley de Régimen 
local; girándose, en consecuencia, el correspondiente recibo 
por 3.858,60 pesetas como cuota de aceras, y 4.591,27 pese­
tas por la de calzada, por la parte de! edificio destinado 
a tienda y centro de enseñanza que no ostenta las carac­
terísticas de benéficodocente. 

59. Desestimar una propuesta relativa a la apropiación 
aVivó, Vida1 y Balasch (S. A.) de la finca de propiedad 
municipal sita en la calle del Rob1edillo, 3, en e! precio total 
de 849.335 pesetas, cifra que deberá ser ingresada por la 
entidad compradora, con cargo al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 133, de! presupuesto ordinario de ingresos. 

Acopios 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­

puesto por la firma Sociedad Nocedo Industrial contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 23 de julio último, 
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y, al quedar sin efecto de pleno derecho la contrata en cues­
tión, se anule la adjudicación hecha a favor de dicha entidad 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
marzo del año en curso, en virtud de la cual se le adju­
dicaba parte del suministro de los carbones de antracita 
que durante el plazo de un año se precisen por los distintos 
Servicios y dependencias municipales, ya que por la misma 
no se ha dado cumplimiento a los requerimientos que se le 
han efectuado para que constituya la fianza definitiva que 
debía depositar para garantizar el cumplimiento de su com­
promiso, con imposición a la citada Sociedad de las sancio­
nes previstas en los artículos 46 y 97 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, conforme se 
ha propuesto por el Negociado de Contratación Municipal, 
Sección de Acopios y Servicio Contencioso. 

Segundo. Que por los Servicios municipales competen­
tes se proceda a tramitar la celebración de subasta pública, 
encaminada a contratar dichos suministros por el plazo de 
un año, con sujeción a bases análogas a las que rigieron 
en la anterior licitación; y 

Tercero. Que con el fin de que no se produzcan in­
terrupciones en el suministro de dichos combustibles a los 
Servicios y dependencias que puedan precisarlos con ante­
rioridad a la entrada en vigor de la nueva contrata, como 
consecuencia de la subasta a celebrar próximamente, se fa­
culte a la Sección de Acopios para que en la forma más 
conveniente para los intereses municipales y previa petición 
de ofertas a casas especializadas, con las garantías que es­
time oportunas, pueda ir realizando aquellas adquisiciones 
de carbones de antracita que sean indispensables hasta tanto 
se disponga de contrata encargada de su cumplimiento, y 
para lo cual por la Intervención deberán librarse a justi­
ficar las cantidades precisas para el pago de dichos com­
bustibles para calefacciones. 

Enseñanza 

61. Declarar la validez del acto de la subasta de obras 
de construcción de un grupo escolar de catorce grados 
(mixto) en la parcela 2-B del barrio de Manoteras, cele­
brada el día 8 de julio último, y adjudicar definitivamente 
las mismas a favor de Construcciones y Estudios Toisón 
(Sociedad anónima), como autor de la única proposición 
presentada, ofreciendo una baja del 2,88 por 100 respecto 
a los precios tipo de 6.639.010,90 pesetas, rectificándose 
así el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Go­
bierno el 6 de agosto último, que las adjudicó por error a 
don Manuel Carpio Carpio, mandatario de dicha Empresa. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

62. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la organización de determinados actos en honor 
del excelentísimo señor Alcalde de Lima, don Luis Bedoya 
Reyes, durante los días 15 al 21 del corriente, 'que durará 
su visita a nuestra capital. Los gastos que ocasionen las 
recepciones y la estancia, una vez conocidos, serán librados, 
a justificar, con cargo a la consignación presupuestaria que 
la Intervención determine. 

63. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se lleve a cabo una recepción el próximo vier­
nes, día 19, en honor de los miembros de la Organización 
Interamericana de Cooperación Intermunicipal, a cuyo Pre­
sidente, Alcalde de LoudvilIe, señor Williams O. Cowger, 
le será entregada la Llave de Madrid. Todo ello sin per­
juicio de que se sigan los trámites precisos para su rati­
ficación por el Ayuntamiento Pleno. 
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Gobierno interior y Personal 

64. Convocar concurso de méritos, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 29-1 del vigente reglamento de Ser­
vicios de las Corporaciones locales de 17 de junio de 1955 
a fin de proveer tres becas actualmente vacantes, en régitne~ 
de internado, en el Colegio Municipal de San Ildefol1so 
para ayuda de estudios de la carrera de Magisterio. ' 

Hacienda 

65 . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que, ratificando el convenio de cooperación 

profesional corporativa con el Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Madrid, se apruebe un gasto de 197.400 pe­
setas, importe de su primera factura por los trabajos de 
estudio y redacción por Ingenieros Industriales colegiados 
de 1.948 informes con visita de inspección, a 100 pesetas 
cada uno, y 52 informes sin visita, a 50 pesetas cada uno, 
suma que tendrá aplicación al crédito habilitado para esta 
finalidad en el presupuesto general ordinario de gastos en 
su capítulo n, artículo único, concepto 87, partida 464 bis, 
y que deberá ingresarse en la cuenta que dicho Colegio 
tiene abierta en el Banco Coca, de Madrid, oficinas de la 
avenida de José Antonio, 30; Y 

Segundo. Que las facturas que en lo sucesivo se pre­
senten se sometan a la aprobación de la Alcaldía Presi­
dencia, o su Delegación correspondiente, utilizando para 
hacerlas efectivas el procedimiento concertado en el conve­
nio (ingreso de su importe en la cuenta bancaria señalada 
anteriormente), sin necesidad de nuevo acuerdo de la Cor­
poración. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1965.-Extracto. 
Presidencia elel excelentísimo señor Alcalde, don Carlos 
Arias Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Villalba Rubio, Pérez Hernández, Valverde Díaz, 
Olmos Puech, Alonso Samaniego, Fernández Obregón, 
Moreno Arenas, señorita Tomé Lambea, señores Pérez 
Pilladó, Ceballos Bourgón, Esteras Navalpotro, Fernández 
de Heredia y de! Pozo, Foxá y Torroba, García Pérez, 
Jiménez-MilIas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Maureta 
González, Mercado Arroyo, N olla López, Puig Maestro­
Amado, Rodríguez de la Torre y Simón Luque.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, yes­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Lina­
res Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y 
González Roldán, Aparisi MochoIí, De Agllinaga López, 
Fanlo Garda y Garda Siso, y e! Interventor interino, señor 
Aranda Navarro.-También asistió e! Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
ele la tarele. • 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Daela lectura de las actas de las sesio­
nes ordinaria y extraordinaria celebradas el día 24 de julio 
último, fueron aprobadas por unanimidad, sin reparo alguno. 
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Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponien_do la conces~ón de la Llave de Madrid al exce~en­
tísimo senor don LUIs Bedoya Reyes, Alcalde de LIma 
(que le será entregada en el acto de su entrada en la capi­
ta!), y, asimismo, la Medalla de la Villa, en su categoría 
de oro, como homenaje de la misma a tan destacada e ilus­
tre personalidad. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 de agosto último, por e! que se designa 
al Tercer Teniente de Alcalde, don Manue! de! Moral 
~egido, para que represente al Ayuntamiento en el grupo 
de trabajo constituído en la Secretaría de la Comisión 
Central de Coordinación Hospitalaria. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de julio último, por el que se designa 
al Concejal don Dionisia Porres Gil para que represente al 
Ayuntamiento en la Comisión de Obras y Servicios de las 
Corporaciones locales y Plan de Desarrollo. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

5.° Aprobar la cuenta general de presupuesto ordi­
nario de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 
de 1964, cuyos justificantes, con el dictamen, habrán de 
someterse en su día a conocimiento y aprobación del Ser­
vicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
locales. 

6.0 Aprobar la cuenta de administración del Patrimo­
nio Municipal correspondiente al ejercicio de 1964, cuyos 
justificantes, con el dictamen, habrán de someterse en su 
día a conocimiento y aprobación del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones locales. 

7.0 Aprobar la cuenta general del presupuesto especial 
de Urbanismo correspondiente al ejercido de 1964, cuyos 
justificantes, con el dictamen, habrán de someterse en su 
día a conocimiento y aprobación del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones locales. 

8.° Aprobar el proyecto de presupuesto extraordinario 
de 1965, nivelado en gastos e ingresos, por 401.000.000 de 
pesetas, destinado a la adquisición de diverso material para 
el Servicio contra Incendios, construcción de edificios para 
parques de bomberos y cuartelillos, y asimismo para las 
etapas segunda a quinta del Plan de Modernización del 
Servicio de Limpiezas y Recogida de Basuras, y, final­
mente, para la construcción e instalación del nuevo albergue 
para mujeres indigentes, en Hortaleza, aprobando igual­
mente las relaciones de los estados de gastos e ingresos que 
forman dicho proyecto, el cual quedará, así, convertido en 
presupuesto, y de! mismo modo los demás documentos que 
integran el expediente respectivo, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 203 del reglamento de Haciendas locales. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto de contrato de préstamo 

entre el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y el Banco 
de Crédito Local de España, por un importe de 400.000.000 
de pesetas, para nutrir la parte correspondiente del presu­
puesto extraordinario de 1965, aprobando asimismo e! con­
"c;nio adicional de tesorería a que se refiere el segundo 
parrafo de la cláusula décima del contrato de préstamo, 
y que figura como anejo al ya formalizado en escritura 
Pública el 19 de julio de 1953 (que ya figura también trans­
crito literalmente en e! acta correspondiente a la sesión 
plenaria de 17 de marzo de 1953, en que fué aprobado). 

Segundo. Afectar en garantía del préstamo proyectado, 
y. a que se refiere el apartado anterior, .los recursos espe­
cl~les para amortización de empréstitos detallados en e! 
eplgrafe e) de la cláusula octava del proyecto de contrato 

de préstamo en cuestión, y cuyo establecimiento fué autori­
zado a este Ayuntamiento de Madrid por orden del Minis­
terio de Hacienda de 23 de diciembre de 1952, quedando 
también afectados en igual garantía los recursos ordinarios 
municipales que se expresan en los epígrafes a) b) y d) 
de la misma cláusula octava; y 

Tercero. Facultar tan ampliamente como en derecho 
se requiera al excelentísimo señor Alcalde Presidente para 
que otorgue la escritura pública que, en su día, habrá de 
formalizarse, así como para que realice cuantos actos y ges­
tiones estime oportunas hasta la completa resolución de 
este asunto, suscribiendo al efecto cuantos documentos y 
certificaciones precise e! Banco de Crédito Local de España 
para la tramitación del crédito a concertar. 

10. Modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por recogida de basuras domiciliarias, vigente desde 
el ejercicio económico de 1964, consignando al final del 
párrafo 2.° del artículo 5.°, tarifa A), y antes de la tarifa B), 
que se refiere a los tipos impositivos, lo siguiente: 

" No obstante a lo establecido respecto de los tipos im­
positivos en los distintos epígrafes de esta tarifa, en caso 
de ser el Ayuntamiento el que aporte los cubos colectivos 
u otros recipientes normalizados, se exigirá como cuota 
mínima mensual la suma de 30 pesetas, aunque la resul­
tante por aplicación del correspondiente tipo impositivo 
fuese menor." 

Asimismo en el mismo artículo 5.0, a continuación del 
epígrafe tarifa B), y como párrafo número 3, se consignará: 

"El excelentísimo Ayuntamiento podrá concertar el 
pago de la tasa por la recogida de basuras domiciliarias 
con los usuarios de los barrios, poblados, colonias o bloques 
o edificaciones constituídos por número considerable de 
viviendas, por cantidades que unitariamente resultasen infe­
riores a las tarifadas, siempre que una representación o enti­
dad reconoCida se haga cargo y responda de la distribución 
y cobranza, y especialmente si acepta para la recogida horas 
marginales para el recorrido de los itinerarios por los ca­
miones colectores." 

El Ayuntamiento se reservará, sin embargo, e! ejercicio 
de la facultad establecida por el número 3 del artículo 218 
del reglamento de Haciendas locales en la forma y condi­
ciones que éste señala. 

Finalmente, y con el fin de que queden cumplidas las 
previsiones del párrafo 2.° de! mismo artículo del regla­
mento de Haciendas locales, deberá acordarse la presenta­
ción en la Sección de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda, dentro del mes actual, del expediente de modi­
ficación de la Ordenanza a que nos referimos, sin perjuicio 
de su exposición al público y de seguir, en su caso, el 
trámite sucesivo con las reclamaciones que pudieran pro­
moverse. 

Sanidad, Beneficencia y Servicios Asistenciales 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. No admitir a la segunda fase del concurso­

subasta convocado para la adjudicación de la instalación 
y conservación de papeleras en las vías públicas de Madrid 
ninguna de las proposiciones presentadas, por no ajustarse 
los modelos a las condiciones fijadas en e! pliego, y, en su 
consecuencia, declarar desierto dicho concurso-subasta, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 40, aparta­
do 5.°, del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

Segundo. Que se ordene a la Inspección de los Servi­
cios Técnicos que, dentro del plazo de quince días, pro­
ceda a diseñar diversos modelos de papeleras, con indicación 
de materiales y costo aproximado de cada uno de ellos, 
a fin de que, previo informe de esta Comisión, la Municipal 
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de Gobierno elija el modelo o modelos que considere más 
acertados; y 

Tercero. Que elegido el modelo o modelos se proceda 
a la adjudicación directa de la construcción e instalación 
de las papeleras, por un importe que no exceda de 500.000 
pesetas, adjudicación que se hará mediante concursillo, al 
que, sin perjuicio de la concurrencia de otras Empresas, 
deberá invitarse a aquellas que presentaron pliego en el 
concurso-subasta que se propone quede desierto. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

"" 'I" U'I""'''''''U''''I I'I''I''I''I''I''I''I'''''\I'\I'I"I"I"U'I"I" I" "'U''''I'' I''I' ''''I''U'' ''IIO'''I''\I'1"1" 1"""""'1"1"1"1" 

Pre.idencia 

LI CENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Valentín Ferreros del Pozo, para mercería, paque­
tería y venta de confecciones en la Colonia de la Ciudad 
de los Angeles, local número 16. 

Don Laureano Alonso Blanco, para perfumería, jugue­
tería y alpargatería en la calle de Marcenado, 42 (galería 
de la alimentación, tienda número 17). 

Don Emiliano Recuero Recuero, para bodega en la calle 
de Manuel Maroto, 3. 

Don Ismael Rueda Bárcenas, para almacén de chocolate 
en la calle ele Marcelo Usera, 49. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Virgen de la Alegría, 7. 

Doña Marcela de la Cruz Fernández, para frutería y 
verdulería en la caBe del Teniente Muñoz Díaz, 21 (galería 
ele la alimentación, tienda número 25). 

Financiera e Inmobiliaria Pablo s (S. A), para domicilio 
social en la calle de O'Donnell, 47. 

Dreu Ameroid Española (S. A .), para oficinas en la 
calle de N úñez de Balboa, 24. 

Auxiliar Industrial y Naval (S. A), para oficinas y 
domicilio social en la calle de N úñez de Balboa, 24. 

Don Federico Maqueda Ramos, para droguería y per­
fumería en la calle de las Peñuelas, 6. 

Frimar (S. A), para domicilio social en la calle de 
María de Molina, 5. 

Doña Susana Zanni Gravelais, para peluquería de seño­
ras en la caBe de Maldonado, 26. 

Don Carmelo Santos Estrada, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Salasierra, 7. 

Don Marcelino Burgos Hernández, para venta de pan 
y bollos en la caBe de Marcelo Usera, 55. . 

Don Manuel Gardá Garda, para perfumería, en la calle 
de Zurbano, 54. 

Construcciones y Proyectos Industriales (S. A), para 
oficinas centrales en la calle de Villanueva, 24. 

Don Eduardo Conde Olmeda, para venta de aparatos 
electrodomesticos en la calle de Walia, 2. 

Don Julio Y áñez Varas, para taller mecánico, como 
ampliación, en fa calle del Arroyo de las Moreras, 68. 

Don Luis Sánchez Fernández, para café bar en la caBe 
del Lavapiés, 42. 

Don Helmunt Max KIawonn Dymke, para servicios de 
noticias al público en la calle de Alcalá, 1%. 
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Don Ramón Montalbán Lacasa, para lechería en la Co­
lonia del Pinar del Rey, bloque 10, tienda 37-C. 

Don Angel Latorre Pastor, para peluquería de señoras 
en la calle de Alcalá, 166. 

Don Antonio VilIota Pérez, para exposición de rapas 
blancas y artículos de niño en la calle de Bravo Murillo 
número 100. ' 

Don Cecilio Palencia Rivera, para joyería y relojería 
en la caBe de Bravo Murillo, 151. 

Don Pedro Lázaro Martínez, para frutería en la calle 
del Conde de Peñalver, %. 

Don Vicente Sánchez Garda, para venta de ropas de 
niño en la caBe del Conde de Peñalver, 22. 

Compañía Madrileña Inmobiliaria Buenavista (S. A.), 
para domicilio social en la calle del Conde de Peñalver, 55. 

Urbanizaciones e Inmuebles (S. A), para domicilio 
social en la calle de Castelló, 68. 

Don Domingo Guzmán San Pedro Martín, para taberna 
en la avenida de Palomeras Altas, 124, tienda número 16. 

Don Laureano Rosón Nieto, para taller de hojalatería 
y calderería, como ampliación, en la calle del General Ri­
cardos, 9. 

Doña Matilde de la Torre Fernández, para tienda de 
modas y regalos en la calle de Claudio Coello, 56. 

Su Mueble (S. A.), para venta de muebles y quincalla 
en la calle de Castelló, 75 duplicado. 

Compañía Hispano Americana de Seguros y Reasegu­
ros, para oficinas en el paseo de la Castellana, 100. 

Don Fermín Pérez Gómez, para cerrajería en la calle 
del Hachero, 30. 

Don José Luis Montero Martín, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Argumosa, 13. 

American Peoples Encyclopedic (S. L.), para oficina 
y venta de libros en la caBe de Alberto Alcocer, 5. 

Induman (S. A), para domidlio social y venta de ma­
quinaria en la calle de Ayala, 99. 

Doña Sixta Ortigosa Ramírez, para venta y cambio de 
novelas en la caBe de Antonio Salvador, 76. 

Sociedad Europea Inmobiliaria (S. A.), para .domicilio 
social en la calle de Juan Bravo, 19. 

Don Tito L. Menéndez Rubio, para oficinas adminis­
trativas en la calle de Lagasca, 27. 

Inibérica (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Juan Bravo, 2. 

Don Antonio Hcrnández Martín, para taller de carpin­
tería en la calle de José María Pereda, 42. 

Don Mariano Lázaro Gil, para taberna en la calle de 
San Virgilio, 7. 

Don Manuel J uanino González, para taller de repara­
ción de artículos de piel en la calle de Marcelo Usera, 46. 

Don Jesús Rodríguez Chico, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la Ciudad de -los Angeles, 12. 

Don RodoIfo V ázquez Crespo, para venta de artículos 
de joyería en la calle de Don Ramón de la Cruz, 77. 

Don Florentino Benito Ayuso, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Elfo, 98. 

Don Generoso N ogueiro Cornide, para venta de pan 
y bollos en la carretera de Aragón, 191. 

Don Juan Saro Colsa, para lechería en la calle de Buen­
día, número' 14. 

Doña Juana MartÍnez de Hoyos, para venta de loza y 
cristal en la calle de Alberto Aguilera, 28. 
_ Doña Luisa Nicolás Martínez, para pescadería en la 
calle de Bravo Murillo, 337. 

Comercial Unión Assurance Company Limited, para 
oficina de seguros en la calle del Conde de Peñalver, 6. 

Baquera, Kusch y Martín (S. A), para oficinas admi­
nistrativas en el paseo de la Castellana, 8. 

Doña María Asunción Gómez Fernández, para obrador 
de modista en la calle de Castelló, 13. 

en 

de 

ar 

bo 

de 

co 

en 
Ca 

la 

de 

ria 

en 

Vel 

ras 

lIen 

de; 
(ga 

y V 

quíl 

de : 
nún 

en ( 

dro¡ 
los 

en l 

JOs 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 20 de septiembre de 1965 
=~~~~~~====~======================~======= 

Don Manuel Moreno Cabero, para oficinas de instala­
ción de aparatos de calefacción en la calle de Alonso del 
Barco, 5. 

Don Diego y don Isaac Vivas Criado, para venta de 
menaje de cocina y bandejas en la calle de Ramón Luján, 
número 33. 

Don Antonio Vega Alonso, para venta de confecciones 
en la calle de Sebastián Elcano, 23. 

Don Bernardo Amorós Agustina, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Salasierra, 7. 

Don Javier Torres del Molino, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Tor­
tosa, 6. 

Don Basilio Ortega Campanario, para peluquería de 
caballeros en la unidad vecinal de absorción de VilIaverde, 
tienda número 22. ~ 

Don Gaspar Vives Pons, para venta de productos para 
fabricación de carrocerías en el camino bajo de Valderribas, 
número 24. 

Arrocerías Reunidas de Pego (S. A.), para almacén de 
arroz en la calle del Pico Javalón, 12. 

Don Agapito Fernández Nieto, para venta de pan y 
bollos en la calle de Siena, 73. 

Don Andrés Jiménez Carrasco, para colegio en ' la calle 
de Nuestra Señora de la Soledad, 18. 

Don Ramón Catalinos Plaza, para salón de futbolines, 
como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 33. 

Don Angel Pérez Benito, para taberna en la calle de 
María Sallaberry, 1. 

Don H ilario Muñoz Manzanet, para venta de bollos 
y frutos secos en la calle de Pedro Tejeira, 49. 

Don H ilario Muñoz Manzano, para venta de pan y 
bollos en la calle de Pedro Tejeira, 49. 

Don Bernardo Bonet García, para frutería y huevería 
en la calle del Oriente, sin número, con vuelta a la de los 
Castellanos. 

Calallonga (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Pedro Muñoz Seca, 2. . 

Don Urbano Sánchez Vidal, para taberna en la avenida 
de Palomeras, 115. 

Doña Hortensia Quintana Oterino, para venta de va­
riantes y pan en la calle de San Narciso, 5. 

Don Pablo Sienes Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Matías Turrión, 2. 

Don Manuel Coba Ortiz, para taberna en la calle de 
Venancio Martín, 38. 

Don Tomás Albertos Oviedo, para peluquería de seño­
ras en la calle del Doctor Albiñana, 7. 

Don Amador Vila Rodríguez, para peluquería de caba­
lleros, como ampliación, en la calle de Carranza, 22. 

Don Nicanor Liñán Martínez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Francisco Silvela, 57 
(galería comercial, tienda número l-B). 

Orfi Unión Farmacéutica Ibero-Alemana, para almacén 
y venta de especialidades farmacéuticas en la calle de J oa­
quin María López, 25. 
, Don Esteban Tejedor Alvarez, para venta de muebles 
en la calle del Doctor Martín Arévalo, 13. 

Don Angel Blanco Martín, para venta de instrumental 
d: matemáticas y física en la Ciudad de los Angeles, casa 
numero 91, tienda número 12. 

Don José de Prada Fidalgo, para salón de futbolines 
en el barrio del Pilar, bloque 9. 

Doña María de los Angeles Domínguez García, para 
1roguería y perfumería en la Colonia de San Cristóbal de 
Os Angeles, local número 120. 

Don Ginés Casado Vilches, para peluquería de señoras 
en la calle de la Duquesa de Parcent, 34. 
. Don Ramón López Muñoz, para venta de lunas y espe­
JOs en la calle de Aladierna, 14. 

Don Manuel Gutiérrez Rodríguez, para despacho de 
pan en la Ciudad de los Angeles, bloque 12-B. 

Don Aniceto Ramos Martín, para venta de artículos de 
piel en la calle de Bolivia, 8. 

Don Luis Rujas Ruiz, para taller de sastre en la calle 
de Lagasca, 8. 

Don Feliciano de las Heras González, para taberna en 
el paseo de la Dirección, 276. 

Don Pedro Ferrero Alonso, para taberna en la calle del 
Zújar, 1, bloque 1, tienda número 5. 

Don Luis Oñate Ayala, para taller y venta de relojes 
en el barrio del Pilar, bloque 33. 

Don Luis Rivera González, para despacho de hielo en 
su carbonería de la calle de Alejandra Gargallo, 1. 

Don Alfonso Romero Jódar, para taller de carpintería 
en el camino de Palomeras Bajas, 89. 

Don Alejandro Fernández Peláez, para despacho de 
pan en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Don Tomás Brea Rodríguez, para taberna en la avenida 
del Marqués de Corvera, 75. 

Don José Gallardo Bogas, para 'mercería y paquetería 
en el paseo de Muñoz Grandes, 67. 

Doña Manuela Palacios Alhambra, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Nuestra Señora la Antigua, 34, 
galería de alimentación, tienda número 5. 

Don Pedro Sánchez Risques, para bodega en el poblado 
dirigido de los Almendrales, local número 27. 

Don Urbano Palaveano Rebollo, para ferretería y venta 
de material para instalaciones eléctricas en la calle de José 
del Hierro, 52. 

Don Isidro Sánchez Rodríguez, para taberna en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 73. 

Doña Filomena Julián Barbero, para taller de broncista, 
con soldadura autógena, en la calle de las Azucenas, 6. 

Don Crisanto García Alvarez, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de la Magdalena, 40. 

Don Leopoldo :Risueño Cuadra, para droguería y per­
fumería en la calle de Cristóbal Bordíu, 53. 

Don Pedro de Alzaga Nada1es, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle del Marqués de Mondéjar, 35. 

Don José Rubio Gallego, para perfumería y droguería 
en la calle dé García de Paredes, 18. 

Doña Ascensión García Frías, para bar cervecería en 
la calle del Alcalde López Casero, 20. 

Doña Teodora Aguado Fernández, para almacén de 
papel usado en la calle de Ibiza, 62. 

Don Angel Luelmo Lozano, para colchonería y venta 
de muebles en la calle del Marqués de Urquijo, 17. 

Central de Financiamiento y Expansión (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle del Segre, 8. 

Don Rafael Lobo Egea, para tornería mecánica en la 
calle de los Algodonales, 38. 

Don Rafael Fernández Ruiz, para ferretería en la calle 
de Marcelo Usera, 29. 

Doña Milagros Barco Baño, para frutería y huevería 
en la calle de Zubieta, 3. 

Inmobiliaria Valdivia (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Zurbarán, 14. 

Don Cristóbal Alcázar García, para venta por mayor 
de papel en la calle de Antonio Moreno, 9. 

Plexi (S. A.), para oficinas en la calle de Zurbano, 55. 
Rub-Kor Española (S. A.), 'para domicilio social en la 

calle de Zurbano, 58. 
Don José Luis González Martínez, para casquería en 

la calle de Martell, 31 (galería de alimentación, tienda, 5). 
Don Jesús González Mon, para venta de artículos elec­

trodomésticos y aparatos de radio y televisión en el paseo 
de las Delicias, 55. 

Don Lino Bartolomé del Castillo, para garaje en la calle 
del Comandante Fortea, 73. 
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Compañía Española de Estudios y Técnica de Explo­
sivos (S. A.), para venta por mayor de maquinaria en la 
calle de Alcalá, 10. 

Don Esteban Fernández Ojea, para mercería en la calle 
de Marcelo Usera, 14. 

Polysius (S. A.), para domicilio social y oficina de venta 
de maquinaria en la calle de Zurbano, 66. 

Morle (S. A.), para oficinas en la calle de Zurbano, 83. 
Balenciaga y Bareño (S. A.), para domicilio social en 

la calle de Zurbarán, 14. 
Peñanevada (S. A.), para domicilio social en la calle de 

Zurbano, 43. 
Don Felipe Provencio Sanz, para salón de juegos recrea­

tivos en la calle del Mesón de Paredes, 25. 
Don Valentín Millán García, para oficinas en la avenida 

del Mediterráneo, 9. 
Industrias Alimenticias Fridox (S. A.), para domicilio 

social en la avenida de Menéndez Pelayo, 2. 
Don Luis Agüero Fernández, para venta de material 

eléctrico en la calle de María Domingo, 6. 
Kelox (S. A.), para depósito cerrado en la calle de Mar­

tínez Corrochano, 25. 
Don Martín Sanz Gómez, para venta de artículos elec­

trodomésticos y aparatos de televisión en la calle del Puerto 
de la Bonaigua, 46. 

Don Juan Hernández Martín, para depósito cerrado 
en la calle del Patriarca San José, l. 

Don Humberto Ibáñez Moreno, para taller mecánico 
en la calle de María Odiaga, 6. 

Federico Doménech (S. A.), para imprenta en la calle 
de los Pajaritos, 47. 

Don Serafín López Hervía, para depósito de hielo y 
venta de carbón y petróleo en la calle del Patriarca Eijo 
y Garay, sin número. 

Don Pedro Bocigas Andrés, para pescadería en la calle 
de Madrigal de la Vera, 13. 

Don Francisco Romero Alamillo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Arroyo del Olivar, 160. 

Don Manuel Villar Cerezo y don Fausto Pontes Rico, 
para pescadería en la calle de Benicásim, 2 y 4 (galería 
comercial, tienda 8). 

Don Pablo Molero Díaz, para salchichería en la calle 
de Benicásim, 2 y 4 (galería de alimentación, tienda 22). 

Don Nicolás Vicente BIázquez, para taberna en la calle 
de Concepción J erónil11a, 2. 

Don Andrés Martín Iturbe, para alqtúler de automóviles 
en la calle de Altamirano, 38. 

Don Juan García García, para venta de confeccione;:" 
sastrería y camisería en la calle de Argüeso, 16. 

Don Emiliano Nieto Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Benicásim, 2 y 4 (galería comercial, tienda 18). 

Don Eusebio Barbero Pablo, para venta de lunas y es­
pejos en la calle de Carabias, 10 (Campamento). 

Doña Emilia Martín Ruiz, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle del Castillo de Arévalo, 10 
(Cerro de San BIas). 

Doña Emilia A vila Morales, para perfumería y bisu-
tería en la calle de Manuel de Falla, 2. . 

Don Francisco Ruiz Martínez, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de Maudes, 38. 

Rodecas (S. A.), para venta de aparatos de calefacción 
y saneamiento en la calle de Almansa, 25. 

Doña María Luisa Chacón Laguna, para despacho de 
tinte en la calle de Arango, 4. 

Don Román Pérez Escudero, para bar en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 11,500. 

Don Ramón Pérez Vicente, para venta de patatas en 
el paseo de Extremadura, 145. 

Don Ramón Moya Moya, para taller de herrero cerra­
jero y pintor en la calle de Asunción Castell, 15. 
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Doña María de la Paz Esteban Castrillo, para frutería 
y verdulería en la calle de Benicásim, 2 y 4 (galería comer_ 
cial, puesto 19). 

Don Julio López Lobo, para venta de confecciones en 
la calle del Ferrocarril, 37. 

Don Joaquín Médicis Cerezo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Hermenegilelo Bielsa, 12. 

Doña Felisa González Gallastegui, para peluquería de 
señoras en la calle del Divino Vallés, 24. 

Don Alfonso Arias Ríos, para almacén de mercería en 
la calle de Dos Hermanas, 12. 

Don Alfonso del Barrio Cerezo, para camisería y venta 
de confecciones en la avenida del Monte Igueldo, 17. 

DENEGACIONES 

Don Luciano J umbert Zanvel, para venta ele objetos de 
regalo y lencería en la calle elel Marqués de Cubas, 18. 

Don Nicanor Gonzalo Pérez, para colegio en la calle de 
Marcos U rueta, lI. 

Don Leopoldo Cerdá Martínez, para fábrica de piezas 
de escayola en la calle ele Guadalix, 3. 

Don Arsenio López Vecino, para fábrica de reductores 
de ascensor en la calle de Olmeda, 16. 

Don Joaquín Utrero Utrero, para agencia de transportes 
en la calle de los Ferroviarios, 6. 

Don José Ayuso Santos, para ampliación de maquinaria 
en la plaza de la Virgen del Romero, 8. 

Casli (S. A.), para oficina de venta por mayor de maqui­
naria . en la calle ele Núñez de Balboa, 19. 

Don Manuel N ogués Ribares, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Donoso Cortés, 47 bis. 

Agencia de Transportes La Guipuzcoana, para agencia 
en la calle ele las Peñuelas, 41. 

Doña Carmen Ecija Tirado, para almacén de aceites de 
oliva en el paseo de las Yeserías, 61. 

Don Antonio López Sánchez, para panadería en la calle 
de Mariano Pérez, 21. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-EI Alcalde Pre­
sidente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

,"!"I"I"I",,''''!''I''I'''''!'''''!I'U'I''''''''!''I,·U'U'U·U'I,· .. 'I'O"'I""'U'I""'!""'I"I"I""'I,.U""" ''''I'' I''I'''''U'U'U'\ 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
6 de agosto de 1965, por la presente se convoca concurso 
para proveer la plaza de Jefe de la Sección de Psiquiatría 
del Instituto Municipal de Educación, con sujeción a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de la plaza de Jefe de 
la Sección de Psiquiatría del Instituto Municipal de Edu­
cación, dotada con el haber inicial de 45.750 pesetas anuales, 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que establece el grado 15 de la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y obligaciones con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier. ?t~o 
remunerado con fondos del Estado, provincia, MU11lClplO 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
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citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en e! concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso de! límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. . 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Los concursantes, en la fecha en que termine e! 

plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habilite para la obtención del título de 
Médico Especialista en Psiquiatría y e! Diploma en Psico­
logía aplicada y Psicotecnia. 

e) N o padecer defecto físico . ni enfermedad que impo­
sibilite e! ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al reconocimiento médico ante los facultativos .de 
la Beneficencia Municipal de Madrid. 

f) Haber satisfecho en la Depositaria de Villa la can­
ticlacl de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos deberán haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer o encontrarse exentas de él. 

Quinta. Se considerarán méritos preferentes, además 
de los previstos en el reglamento del Instituto Municipal de 
Eclucación, el haber desempeñado, con laboriosidad y sufi­
ciencia, servicios de psiquiatría infantil en el Estado, pro­
vincia o Municipio. 

Sexta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral de! Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca e! último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
toclas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaria de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos de! 
concursante, según se especifica en la presente convoca­toria; y 

c) Documentos que acrediten estos méritos, o una de­
claración jurada, comprometiéndose a presentarlos en el 
caso de que así 10 disponga e! Tribunal calificador. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado e) de la base cuarta, 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia) y será 
expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa Con­sistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la. siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un repre­
sentante del Profesorado oficial del Estado, el Decano de 
la Beneficencia Municipal, un representante del Colegio 

Oficial de Médicos de la provincia y e! de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, e! de la Cor­
poración, o un funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

1. MÉRITOS DE VALORACIÓN OBJETIVA 

a) Títulos profesionales, aparte de los que se exigen 
para tomar parte en el concurso. 

b) Tiempo de servicios prestados al Estado, provincia 
o Municipio en Servicios de Psiquiatría infantil. 

c) Tiempo de servicios prestados al Estado, provincia 
o Municipio en Servicios de Psicología. 

n. MÉRITOS DE VALORACIÓN DISCRECIONAL 

a) Aptitud específica para e! desempeño de sus fun­
ciones. 

b) Publicaciones, conferencias, lecciones, cursos y asis­
tencia a congresos de índole nacional e internacional de 
Psiquiatría y Psicología infantil. 

e) Cualquier otro mérito que estime oportuno de valo­
ración el Tribunal. 

Décimoprimera. La valoración resultante de los mé­
ritos de calificación discrecional no podrá ser nunca supe­
rior, en conjunto, al 50 por 100 de la otorgada por valo­
ración objetiva. 

Décimosegunda. El Tribu.nal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que, por haber 
obtenido mayor calificación, haya de ocupar la plaza, abste­
niéndose . de expresar ningún criterio acerca de los demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierto ,el concurso. 

Décimotercera. La propuesta de nombramiento que 
formule el Tribunal quedará condicionada a la aportación, 
por e! concursante propuesto, de los documentos acredita­
tivos de las condiciones y requisitos que para tomar parte 
en e! concurso se exigen en la base cuarta, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
propuesta de nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, no podrá ser nom­
brado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per­
j tticio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de! que le siga en 
orden . de puntuación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en e! caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Décimosexta. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en e! 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 17 de septiembre de 1965. - El Secretario 
general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SORTEOS 
Número Nume ración N úmero N umeración 

de las bola. que de los de las bolas que de los 
representan las títulos Que deben representan las títulos que deben 

series ser amortiz.ados series ser amortizados 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 5.095 50.941 a 50 5.767 57.661 a 70 
5.180 51.791 a 800 5.818 58.171 a 80 

Resultado del sorteo número 37, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 1.612 obligaciones del referido Empréstito: 

5.253 
5.307 
5.334 

52.521 a 
53.061 a 
53.331 a 

30 5.821 58.201 a la 
70 5.845 58.441 a 50 
40 5.899 58.981 a 90 

Número Numeración Número 
de las bolas que de los de las bolas que 
representan las títulos que deben representan las 

senes ser amortizados series 

5 41 a 50 2.565 
32 311 a 20 2.628 
42 411 a 20 2.674 

117 1.161 a 70 2.698 
158 1.571 a 80 2.703 
166 1.651 a 60 2.709 
181 1.801 a 10 2.755 
253 2.521 a 30 2.758 
300 2.991 a 3.000 2.787 
339 3.381 a 90 2.803 
379 3.781 a 90 2.869 
384 3.831 a 40 2.870 
387 3.861 a 70 2.979 
438 4.371 a 80 3.001 
442 4.411 a 20 3.013 
514 5.131 a 40 3.057 
521 5.201 a 10 3.099 
612 6.111 a 20 3.226 
717 7.161 a 70 3.315 
738 7.371 a 80 3.373 
744 7.431 a 40 3.400 
761 7.601 a 10 3.415 
785 7.841 a 50 3.422 
836 8.351 a 60 3.460 
872 8.711 a 20 3.496 
892 8.911 a 20 3.509 
941 9.401 a 10 3.620 

1.005 10.041 a 50 3.636 
1.018 10.171 a 80 3.649 
1.022 10.211 a 20 3.713 
1.024 10.231 a 40 3.729 
1.030 10.291 a 300 3.858 
1.067 10.661 a 70 3.866 
1.074 10.731 a 40 3.868 
1.090 10.891 a 900 3.876 
1.119 11.181 a 90 3.909 
1.127 11.261 a 70 3.928 
1.129 11.281 a 90 3.933 
1.143 11.421 a 30 3.943 
1.156 11.551 a 60 3.957 
1.213 12.121 a 30 3.965 
1.219 12.181 a 90 3.989 
1.254 12.531 a 40 3.997 
1.288 12.871 a 80 4.067 
1.318 13.171 a 80 4.081 
1.320 13.191 a 200 4.114 
1.445 14.441 a 50 4.152 
1.446 14.451 a 60 4.207 
1.449 14.481 a 90 4.219 
1.508 15.071 a 80 4.249 
1.537 15.361 a 70 4.294 
1.670 16.691 a 700 4.380 
1.687 16.861 a 70 4.426 
1.778 17.771 a 80 4.433 
1.797 17.961 a 70 4.535 
1.906 19.051 a 60 4.542 
1.917 19.161 a 70 4.551 
1.939 19.381 a 90 4.568 
1.945 19.441 a 50 4.613 
1.950 19.491 a 500 4.647 
1.970 19.691 a 700 4.694 
2.135 21.341 a 50 4.701 
2.146 In- 4.731 UI-

c ompleta. 21.456 a 60 tima bola. 
2.187 21.861 a 70 4.747 
2.241 22.401 a 10 4.818 
2.258 22.571 a 80 4.858 
2.262 22.611 a 20 4.952 
2.349 23.481 a 90 4.962 
2.485 24.841 a 50 4.970 
2.525 25.241 a 50 4.983 
2.528 25.271 a 80 5.060 
2.557 25.561 a 70 5.077 
2.561 25.601 a 10 5.090 

544 

5.480 54.791 a 800 5.926 59.251 a 60 
Numeración 

de los 
5.531 55.301 a 10 5.945 59.441 a 50 

títulos que deben 5.648 56.471 a 80 5.980 59.791 a 800 
ser amortizados 

25.641 a 
26.271 a 
26.731 a 
26.971 a 
27.021 a 
27.081 a 
27.541 a 
27.571 a 
27.861 a 
28.021 a 
28.681 a 
28.691 a 
29.781 a 
30.001 a 
30.121 a 
30.561 a 
30.981 a 
32.251 a 
33.141 a 
33.721 a 
33.991 a 
34.141 a 
34.211 a 
34.591 a 
34.951 a 
35.081 a 
36.191 a 
36.351 a 
36.481 a 
37.121 a 
37.281 a 
38.571 a 
38.651 a 
38.671 a 
38.751 a 
39.081 a 
39.271 a 
39.321 a 
39.421 a 
39.561 a 
39.641 a 
39.881 a 
39.961 a 
40.661 a 
40.801 a 
41.131 a 
41.511 a 
42.061 a 
42.181 a 
42.481 a 
42.931 a 
43.791 a 
44.251 a 
44.321 a 
45.341 a 
45.411 a 
45.501 a 
45.671 a 
46.121 a 
46.461 a 
46.931 a 
47.001 a 

47.301 a 
47.461 a 
48.171 a 
48.571 a 
49.511 a 
49.611 a 
49.691 a 
49.821 a 
50.591 a 
50.761 a 
50.891 a 

5 
8 
o . Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

40 
80 
30 
90 

O su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 

día 2 de octubre próximo. 
50 
80 
70 
30 
90 

700 
90 
10 
30 
70 
90 
60 
50 
30 

34.000 
50 
20 

600 
60 
90 

200 
60 
90 
30 
90 
80 
60 
80 
60 
90 
80 
30 
30 
70 
50 
90 
70 
70 
10 
40 
20 
70 
90 
90 
40 

800 
60 
30 
50 
20 
10 
80 
30 
70 
40 
10 

7 
70 
80 
80 
20 
20 

700 
30 

600 
70 

900 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por obli­

gación. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 

enero de 1966. 
Madrid, 16 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

Resultado del sorteo número 24, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 1.841 obligaciones de la serie A, 733 de la 
serie B y 186 de la serie e de dicho Empréstito: 

Núntero Numeración Número I Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben represe~tan las t ítulos que deben 

series ser amortizados senes ser amortizados 

SERIE A 3.087 30.861 a 70 
3.269 32.681 a 90 

26 251 a 60 3.351 33.501 a 10 
73 721 a 30 3.433 34.321 a 30 

109 1.081 a 90 3.540 35.391 a 400 
225 2.241 a 50 3.562 35.611 a 20 
242 2.411 a 20 3.579 35.781 a 90 
248 2.471 a 80 3.699 36.981 a 90 
358 3 . .571 a 80 3.770 37.691 a 700 
423 4.221 a 30 3.974 39.731 a 40 
523 5.221 a 30 4.072 40.711 a 20 
644 6.431 a 40 4.108 41.071 a 80 
851 8.501 a 10 4.121 41.201 a 10 
992 9.911 a 20 4.155 41.541 a 50 

1.057 10.561 a 70 4.270 42.691 a 700 
1.065 10.641 a 50 4.334 43.331 a 40 
1.091 10.901 a 10 4.346 43.451 a 60 
1.122 11.211 a 20 4.545 45 .441 a 50 
1.308 13.071 a 80 4.660 46.591 a 600 
1.349 13.481 a 90 4.676 46.751 a 60 
1.594 15.931 a 40 4.717 47.161 a 70 

1.609 16.081 a 90 4.800 47.991 a 48.000 
1.616 16.151 a 60 4.831 48.301 a 10 

1.637 16.361 a 70 4.906 49.051 a 60 

1.641 16.401 a 10 5.030 50.291 a 300 

1.771 17.701 a 10 5.034 50.331 a 40 

1.808 18.071 a 80 5.207 52.061 a 70 

1.930 19.291 a 300 5.314 53.131 a 40 

1.943 19.421 a 30 5.364 53.631 a 40 

2.006 20.051 a 60 5.370 53.691 a 700 

2.050 20.491 a 500 5.381 53.801 a 10 

2.164 21.631 a 40 5.518 In-
2.294 22.931 a 40 completa. 55.172 a 80 

2.352 23.511 a 20 5.558 55.571 a 80 

2.382 23.811 a 20 5.679 56.781 a 90 
2.392 23.911 a 20 5.877 58.761 a 70 

2.519 25.181 a 90 5.895 58.941 a 50 

2.621 26.201 a 10 5.963 59.621 a 30 

2.649 26.481 a 90 6.044 60.431 a 40 

2.682 26.811 a 20 6.176 61.751 a 60 

2.683 26.821 a 30 6.192 61.911 a 20 

2.750 27.491 a 500 6.408 64.071 a 80 
2.915 29.141 a 50 6.507 65.061 a 70 

3.035 30.341 a 50 6.554 65.531 a 40 
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de las bolas que 
represe~tan las 

Numeración Número 

senes 
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de los 
títulos que deben 
ser amortizados 

de las bolas que 
representan las 

beries 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

6.629 
6.766 
6.864 
6.891 
6.912 
6.917 
6.935 
7.141 
7.199UI-

tima bola. 
7.233 
7.325 
7.329 
7.345 
7.366 
7.437 
7.486 
7.504 
7.534 
7.590 
7.650 
7.652 
7.777 
7.794 
7.956 
7.995 
8.190 
8.200 
8.351 
8.457 
8.458 
8.619 
8.634 
8.664 
8.668 
8.731 
8.856 
8.890 
8.926 
8.935 
8.950 
8.990 
8.996 
9.077 
9.103 
9.118 
9.149 
9.176 
9.327 
9.391 
9.412 
9.451 
9.509 
9.541 
9.627 
9.629 
9.674 
9.720 
9.735 
9.795 
9.854 
9.923 
9.937 
9.970 
9.988 

10.041 
10.053 
10.057 
10.194 
10.211 
10.353 
10.390 
10.5% 
10.665 
10.842 
10.856 
10.892 
10.923 
10.928 
10.950 
11.066 
11.071 
11.129 
11.336 

66.281 a 90 
67.651 a 60 
68.631 a 40 
68.901 a 10 
69.111 a 20 
69.161 a 70 
69.341 a 50 
71.401 a 10 

71.981 y 
72.321 a 
73.241 a 
73.281 a 
73.441 a 
73.651 a 
74.361 a 
74.851 a 
75.031 a 
75.331 a 
75.891 a '" 
76.491 a 
76.511 a 

82 
30 
SO 
90 
SO 
60 
70 
60 
40 
40 

900 
500 
20 
70 
40 
60 
SO 

900 

. 77.761 a 
77.931 a 
79.551 a 
79.941 a 
81.891 a 
81.991 a 
83.501 a 
84.561 a 
84.571 a 
86.181 a 
86.331 a 
86.631 a 
86.671 a 
87.301 a 
88.551 a 
88.891 a 
89.251 a 
89.341 a 
89.491 a 
89.891 a 
89.951 a 
90.761 a 
91.021 a 
91.171 a 
91.481 a 
91.751 a 
93.261 a 
93.901 a 
94.111 a 
94.501 a 
95.081 a 
95.401 a 
%.261 a 
%.281 a 
96.731 a 
97.191 a 
97.341 a 
97.941 a 
98.531 a 
99.221 a 
99.361 a 
99.691 a 
99.871 a 

82.000 
10 
70 
80 
90 
40 
40 
80 
10 
60 

100.401 a 
100.521 a 
100.561 a 
101.931 a 
102.101 a 
103.521 a 
103.891 a 
105.951 a 
106.641 a 
108.411 a 
108.551 a 
108.911 a 
109.221 a 
109.271 a 
109.491 a 
110.651 a 
110.701 a 
111.281 a 
113.351 a 

900 
60 
SO 

500 
900 
60 
70 
30 
80 
90 
60 
70 
10 
20 
10 
90 
10 
70 
90 
40 

200 
SO 
SO 
40 
30 
70 

700 
80 
10 
30 
70 
40 
10 
30 

900 
60 
SO 
20 
60 
20 
30 
80 

500 
60 
10 
90 
60 

11.399 
11.488 
11.535 
11.536 
11.558 
11.569 
11.850 
11.924 
11.939 
12.008 
12.127 
12.281 
12.283 
12.355 
12.384 
12.460 
12.480 

113.981 a 
114.871 a 
115.341 a 
115.351 a 
115.571 a 
115.681 a 
118.491 a 
119.231 a 
119.381 a 
120.071 a 
121.261 a 
122.801 a 
122.821 a 
123.541 a 
123.831 a 
124.591 a 
124.791 a 

SERIE B 

204 
331 
338 
390 
423 
504 
508 
517 
597 
629 
682 
685 
872 

1.117 
1.165 
1.201 
1.321 
1.406 
1.448 
1.527 
1.543 
1.630 
1.636 
1.683 
1.723 
1.793 
1.888 
1.921 
1.929 
1.941 
1.942 
2.069 
2.167 
2.228 
2.331 
2.378 
2.438 
2.571 
2.628 
2.694 
2.714 
2.880 
2.905 
2.977 
3.061 
3.132 
3.235 
3.287 
3.354 
3.364 
3.365 
3.467 
3.546 
3.678 
3.770 
3.814 
3.841 
3.880 
3.%5 
4.019 
4.119UI-

tima bola. 
4.154 
4.236 

2.031 a 
3.301 a 
3.371 a 
3.891 a 
4.221 a 
5.031 a ' 
5.071 a 
5.161 a 
5.961 a 
6.281 a 
6.811 a 
6 . .841 a 
8.711 a 

11.161 a 
11.641 a 
12.001 a 
13.201 a 
14.051 a 
14.471 a 
15.261 a 
15.421 a 
16.291 a 
16.351 a 
16.821 a 
17.221 a 
17.921 a 
18.871 a 
19.201 a 
19.281 a 
19.401 a 
19.411 a 
20.681 a 
21.661 a 
22.271 a 
23.301 a 
23.771 a 
24.371 a 
25.701 a 
26.271 a 
26.931 a 
27.131 a 
28.791 a 
29.041 a 
29.761 a 
30.601 a 
31.311 a 
32.341 a 
32.861 a 
33.531 a 
33.631 a 
33.641 a 
34.661 a 
35.451 a 
36.771 a 
37.691 a 
38.131 a 
38.401 a 
38.791 a 
39.641 a 
40.181 a 

41.181 a 
41.531 a 
42.351 a 

90 
80 
SO 
60 
80 
90 

500 
40 
90 
80 
70 
10 
30 
SO 
40 

600 
800 

40 
10 
80 

900 
30 
40 
80 
70 
70 
90 
20 
SO 
20 
70 
SO 
10 
10 
60 
80 
70 
30 

300 
60 
30 
30 
30 
80 
10 
90 
10 
20 
90 
70 
80 
10 
80 
80 
10 
80 
40 
40 

800 
SO 
70 
10 
20 
SO 
70 
40 
40 
SO 
70 
60 
80 

700 
40 
10 

800 
SO 
90 

89 
40 
60 
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Número 
de las bolas que 
representan la~ 

series 

4.255 In-
completa. 

4.349 
4.391 
4.400 
4.552 
4.584 
4.588 
4.727 
4.759 
4.806 
4.911 

NumeraCión 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

42.547 a 
43.481 a 
43.901 a 
43.991 a 
45.511 a 
45.831 a 
45.871 a 
47.261 a 
47.581 a 
48.051 a 
49.101 a 

SO 
90 
10 

44.000 
20 
40 
80 
70 
90 
60 
10 

SERIE e 

I Número 

I 
de las bolas que 
represe~tan las 

senes 

318 
344 
466 
597 
602 
632 
740 
774 
824 
922UI-

tima bola. 
1.075 
1.099 In-

completa. 
1.120 

32 311 a 20 1.125 
170 1.691 a 700 1.186 
225 2.241 ·a SO 1.188 

Numeración 
de los 

titulos que deben 
ser amortizados 

3.171 a 
3.431 a 
4.651 a 
5.961 a 
6.011 a 
6.311 a 
7.391 a 
7.731 a 
8.231 a 

9.211 a 
10.741 a 

10.985 a 
11.191 a 
11.241 a 
11.851 a 
11.871 a 

80 
40 
60 
70 
20 
20 

400 
40 
40 

17 
SO 

90 
200 

SO 
60 
80 

Los tenedores de dichas obligaciones p~rán presentarlas par;¡ 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 

enero de 1966. 
Madrid, 16 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (amPliación) 

Resultado del sorteo número 14, celebrado el día de la fecha, 
para la amortiz~ción de 220 obligaciones de la serie A, 90 de la 
serie B y 23 de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración de las bolas que de los 
Número I Numeración 

representan las títulos que deben 
de las bolas que 
representan las 

series 

de los 
títulos que deben 
ser amortizados series ser .amortizados 

SERIE A 

38 
57 
88 Ul-

tima bola. 
107 
180 
185 
216 
335 In-

completa. 
459 
499 
636 
641 
70S 
721 
766 
855 

1.036 
1.118 
1.166 
1.167 
1.171 

371 a 
561 a 

871 a 
1.061 a 
1.791 a 
1.841 a 
2.151 a 

3.348 a 
4.581 a 
4.981 a 
6.351 a 
6.401 a 
7.041 a 
7.201 a 
7.651 a 
8.541 a 

10.351 a 
11.171 a 
11.651 a 
11.661 a 
11.701 a 

1.187 111.861 a 
1.393 13.921 a 

80 
70 SERIE B 

77 
70 

800 
SO 
60 

29 Ul­
tima bola. 

33 
123 In-

completa. 
134 
480 
482 
500 
SOS 
547 
561 

281 a 
321 a 

1.228 a 
1.331 a 
4.791 a 
4.811 a 
4.991 a 
5.041 a 
5.461 a 
5.601 a 

SO 
90 
90 
60 
10 
SO 
10 
60 
SO 

SERIE e 
60 45 
80 92 Ul-
60 tima bola. 
70 229 In-
10 completa. 

441 a 

911 a 

2.282 a 

70 
30 

87 
30 

30 
40 

800 
20 

5.000 
50 
70 
10 

SO 

14 

90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
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tipo de emisión y su valor nominal, igual a 27,132 pesetas por obli­
gación de 500. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
enero de 1966. 

Madrid, 16 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto 
Pallarés Brun proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas 
en la casa número 3 de la calle de Anastasio Herrero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel López 
Torrego proyecta ampliar con una cafetera a presión y un molino de 
café su taberna sita en la casa número 17 de la calle de Herme­
negildo Bielsa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que cstimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio Martín 
Cuatrecasas (S. A.) proyecta establecer venta por mayor de espe­
cialidades farmacéuticas en la casa número 61 de la calle de Blasco 
de Garay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amancio 
Manso Alvarez proyecta establecer un local para venta de maderas 
en la casa número 465 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid" se anuncia al público que don Apolino Rodrí­
guez González proyecta instalar un frigorífico en el local número 7 
de la Galería Comercial de la Quintana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-El Secretario;> general, JUA!'; 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don FrancisQo 
Rodríguez García proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 12 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eloy Martín 
Sanz proyecta establecer una carbonería con venta de astillas en la 
casa número 18 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de llublicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Ramiro López proyecta instalar una cámara frigorífica en su car­
nicería sita en la casa número 95 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas los días 2, 23 y 30 de junio, 7 y 14 de julio y 27 de agosto 
de 1965, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la asig­
nación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Calzada, aceras, absorber/eros y ti/berías y bocas de riego.-Calle 
de Ciudad Real. 

Calzada, aceras, bocas de riego y alcantarillado. - Calle de 
Sambara. 

Calzada, aceras y bocas de riego.-Calles de Germán Pérez Ca­
rrasco y Estrecho de Gibraltar. 

Calzada, aceras y absorbederos.-Calle de los Hermanos Ma­
chado. 

Calzada y absorbederos. - Calles de la Peña de la Atalaya y 
ele los Cacereños. 

Calzada y acera s.-Calles de San Juan de la Cuesta, Los Colla­
dos, Fermín Domínguez, Tablada, Antonio Zamora, Julia Balen­
chana y Santo Angel. 

Calzada y alcantarillado visitable.-Calle de Manuel Lamela. 
Aceras.-Avenida de la Albufera y calles de Manuel Lamela y 

Juan Tornero. 

Calzada.-Calles de Román Alonso, Amparo Usera, paseo de 
Extremadura (entre los números 107 y 121), paseo de Extremadura 
(entre los números 121 y 123), Santo Angel, Ramón Serrano, Vista 
Alegre, Antonio Salvador, Vicente Espinel, Berruguete, Fulgencio 
de Miguel y Amparo Usera. 

Alcaatarillado. - Calles de Germán Pérez Carrasco, Amara y 
Agastia. 

Alumbrado.-Calle de Toledo. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento ele las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien-

bl 
ca 
pe 

de 
lan 
arl 
tu 
del 

de 
res 
vel 

bl 
N 
cin 

Illl 

R 
qUt 

anl 
POI 

de 

Ayuntamiento de Madrid



ia 

n 

20 de septiembre de 1965 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=~~============================================= 

tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia,. y presentar las reclamaciones que a su de­
recho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 17 duplicado de la 
calle de Antonio de Leyva, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y"aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vi::caíno 

Márquez. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle del Dátil, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la calle del 
Aligustre, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vi:::caíno 
Márque:::. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 47 de la calle de 
Nicolasa Gómez, con vuelta a la de Circe, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dis­
puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y 
Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vi::caítto 
Márqu ez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la avenida del 
Generalísimo (Puente de Vallecas), se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según de­
termina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun-

tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vi:::caíllo 
Márqltez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa ele la finca números 29 de la calle de 
Berja y 4 de la de Marina Usera, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Mu­
nicipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqlte::. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de Mira 
el Río Alta, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los nuince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márq1te::. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Malcampo (antes Cervantes), con fachada a la de Vinaroz, 2, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de Jo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de septiembre de 1%5.-EI Gerente, Miglf~l Vi::caíno 
Má,'quez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 68 de la calle de 
Velázquez, con fachada a la de N úñez de Balboa, 61 y 63, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márq¡¡.e::. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 7 moderno de la calle 
del Arenal, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

.Madrid, 20 de septiembre de 1%5.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 
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Relativos a subastas y concursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a ·instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

PESETAS 

7,50 

2,50 

Las suscri~cion8s S8 entenderán por trimestres completos, 

:e c::~:r a::~~:~I::i::8::e ::::ae;:~h:b:~, ~;::: r:::~~n~ I 
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Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de octubre de 1965 
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